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ORDENANZA Nº 6796

Artículo 1°- Transfiérense a Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado, las siguientes misiones
a cargo  del Departamento  de  Conservación Urbana dependiente  de la Subsecretaría de Servicios -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, modificándose la estructura orgánico-funcional aprobada por
Ordenanza n° 5470:
- Mantenimiento, limpieza periódica de bocas de tormenta y desobstrucción del sistema de desagües

pluviales del ejido urbano.

Artículo 2°.- Cédese a Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado, los equipos que se citan a
continuación, destinados a cumplir la tarea enunciada en el articulo anterior, en las condiciones que fija
el artículo 6° de la Ordenanza n° 6040:
- Camión cisterna, marca Ford Jhonston, motor n° 200-E-9-E 23-E, modelo 1968, n° interno 259.
- Destapador a presión marca Aquajet, motor n° 292-1-701025, modelo BAGL 2914, n° interno 705.

Artículo 3°.- Comuníquese, etc. 
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